
Dadas las actuales circunstancias especiales de lucha contra el COVID -19 y para prevenir 
posibles exposiciones innecesarias de las personas, les exponemos las pautas de actua-
ción que hemos decidido adoptar ante los pedidos de llenado de gas propano a los 
depósitos:

MEDIDAS EXCEPCIONALES COVID-19

Disponemos de su�ciente gas propano para cubrir cualquier pedido o con-
tingencia de suministro; por lo que no se preocupen, que como siempre 
intentaremos que NUNCA se queden sin suministro de propano.

En aquellos depósitos con telemedida de nivel en los que Gasindur controla el 
mismo, se comunicará al cliente necesidad de llenado a partir del 30 %, con 
objeto de reducir visitas. 

En aquellos depósitos sin telemedida, rogamos visiten los mismos y apuren al 
máximo posible la solicitud de gas en función de su previsión de consumo 
(realizar pedido cuando el nivel está por debajo del 30%, re�ejado en el reloj de 
nivel de su depósito).

En las operaciones de carga de gas, inspecciones de depósitos o cualquier actua-
ción de emergencia, rogamos guarden la distancia prudencial con nuestro 
personal y mantengan contacto lo mínimo imprescindible.

Muchas gracias por su colaboración y esperamos que estas medidas sean transitorias
y se extiendan durante el mínimo tiempo posible.

www.gasindur.es


